
Martes 27 de Julio de i 386. Vfio 1886-87 i

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha••11 • • e 7   X --- 1     -- J '-'“y J k V. * V/W WV# 11-1. IV «X X A U ll Ull Ull 1VJ M 4-'U l V VI ilVU W 11V X XX • V. M , k-> v i»
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¡i los | 
demas pueblos de la misma provincia, (L^y de 3 Noviembre de 1837. editores do los mencionados periódicos. \Real orden de 6 de AbriL de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................
Por un número suelto...........................
Anuncios para suscriptores, linea. . .
Idem para los que no lo son . . . .

1'50 pías.
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040 »
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Núm. 3038. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Cusa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.! Núm. ¡83

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re-
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 24 Jallo.

Núm. 180

Gotiieriio Civil áo la umincia
DE LAS BALEARES.

Scceion 5.a—Orden público.—Los 
Síes. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia fuerza de la Guardia Civil 
Y dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura de los 
presos fugados de la Cárcel de San- 
Gnder la noche del 21 del corriente, 
Estanislao Alvarez Martínez, natural 
(le Almagro y su hermano Félix, na
tural de Torreval; y caso de ser ha
bidos los pondrán á disposición " de
este Gobierno.

Palma 27 Julio 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila-

Senas de Estanislao Alvares.
Edad 22 años, estatura 

Pelo castaño, ojos negros v 
donde.

Señas del Félix.
Edad 27 años, estatura 

polo rubio y ojos castaños,

regular, 
cara re-

regular

Sección- de Fomento.—.Montes.—Su
basta.—Terminando el dia 30 de Se 
tiembre próximo, el arriendo de la 
casa de los montes de Alcudia, lie 
dispuesto á propuesta del Ingeniero 
Jefe del ramo que el dia 22 de Agos
to próximo tenga lugar en la casa 
consistorial de dicha ciudad y baja la 
presidencia de su Alcalde, nueva su
basta de dicho producto, cuyo acto 
empezará á las once de la mañana del 
expresado dia, para la subasta de la 
casa del monte «La Victoria* y á las 
once y media para la del monte «San 
Martín.» El tipo de remate para el 
primer monte es el de 130 pesetas 
anuales y de 50 pesetas anuales para 
el segundo.

Para el acto de las subastas y du
rante los aprovechamientos regirán 
los pliegos de condiciones generales 
y especiales que se haPan insertos en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 3011 corres
pondiente al dia 19 de Junio último.

En caso que no so presentaran li- 
citadores á alguna ó á ambas subastas, 
se repetirán bajo los mismos tipos y 
condiciones el dia 29 del mismo mes 
de Agosto.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico Oficial para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar.

Palma 23 de Julio de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la. Sección de 
Gorbernacion del Consejo de Estado 
el expediente relativo á los recursos 
de alzada interpuestos porD. Benito 
Guinea y I). Pedro García y Eguia 
Al¡Ül'¿ÍWITiÍ^™ij1 ilii,™

j contra el acuerdo de esa Comisión j dar fe sobre contratos y escrituras 
provincial, confirmatorio del Ayun-hechas entre legos, ni sobre cosas 
tamiento v comisionados de "
Junta general de escrutinio de Vito
ria, que declaró con capacidad á dos 
Concejales é incapacitado al D. Be-
o i to y López, dicho alio
Cuerpo ha emitido con fecha 11 de 
Junio último el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 28 del 
mes último ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, promovido 
por 1). Benito de Guinea y López de 
Arechaga y D. Pedro García Eguia, 
que se alzan de los acuerdos en que 
la Comisión provincial de Alava, 
confirmando los adoptados por la 
mayoría del Ayuntamiento y de los 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio de Vitoria, declaró inca
pacitado al primero para pertenecer 
á la Municipalidad por desempeñar 
el cargo de Notario eclesiástico, y 
con capacidad para ser Concejales ó 
D. Joaquín Paz y Medrano y D. Ju
lián Apraiz y Saenz del Burgo, que. 
son Contador y Vocal repectivamen- 
le de la Sociedad para la conducción 
de aguas de Gorbea, que tiene con
trato pendiente en el Ayuntamiento.

El art. 43 de la ley Municipal vi
gente, en su número 2.°, dice que 
en ningún caso pueden ser Conceja
les «los Jueces municipales, Notarios 
»y otras personas <jue desempeñen 
»cargos públicos declarados incom- 
»patibles con el de Concejal por leyes 
»especiales.»

Dado los términos claros y preci
sos de esta disposición legal, no ca
be dudar que la excepción alcanza 
á todos los Notarios que ejerzan su 
profesión, ora sea en el orden civil, 
ora en el eclesiástico, porque aun 
cuando no son idénticas las funcio
nes de unos y de otros, y los úhirnos 
no deben su nombramiento á los 
Poderos públicos, sinoá los Obispos 
en virtud de la facultad que lesotor-i 
ga la ley 5.a. til. 14, libro 2.° de la¿ 
Novísima Recopilación, y no pueden* 

pertenecientes á la jurisdicción Real 
y teúiporal, según la ley 2/, tít. 3.°, 
libro 2." de la misma Recopilación, I 
como quiera que el legislador no । 
desconocía ni podía desconocer la 
existencia de los Notarios eclesiás- ; 
ticos., ni la forma en que son desig- . 
nados, ni las funciones que les están 
encomendadas, si su propósito hu
biese sido reconocerles capacidad 
para desempeñar los cargos conceji
les, leí hubiera consignado de una 
manera expresa, mientras que no 
haciéridolo, sino diciendo únicamen- i 
te «Notarios,» es palmario que, con
forme se ha dicho antes, el párrafo 
segundo del art. 43 comprende á 
todos los que ejercen tal profesión.

Y se alcanza perfectamente que 
sea. así, porque aun cuando, dada la 
naturaleza de las funciones encó- 
nie n d a da s á I os No tar i os ecl esi a s t icos' 
esmásremotoel riesgo de que se vean , 
en la precisión de sostener en contra 
de los intereses del .Municipio actos 
en que intervengan Ghayan interve
nido en concepto de Notarios como 
quiera que semejante caso puede, 
presen tarse, la ley lo ha previsto y í 
evitado muy oportunamente con el ; 
precepto que se examina.

Cree la Sección que no está en su 
lugar el acuerdo de la Comisión uro- 
vincial que reconoce capacidad legal 
para pertenecer al Ayuniomiento 
á D. Joaquín Paz y Mecí rano y Don 
Julián Apraiz.

Estos i n teresados son respectiva - 
mente, conforme se ha dicho antes, 
Contador y Vocal de la Sociedad I 
constituida para la traída de aguas | 
de Gorbeav que, según se ve al folio I 
47 y siguientes del expediente, tieneí| 
estipulado, un contra o con el Ayun-T 
tarmiento de Vitoria desde 1882, en | 
virtud del cual las des partes adqui- y 
rieron mutuos derechos y obligacio- | 
nes. entre las que figura, la de que)| 
la Mu nii-ipalidad ha de adquirir, con j| 
destino a! servicio público y por el | 
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precio y condicíonesqueen el conve
nio se determinen, 10 litros de agua 
por segundo, y el derecho de que 
trascurridos los 99 años por que se 
hizo la concesión, las tuberías, obras 
y aguas pasarán á ser de propiedad 
del Municipio.

No consta en el expediente que se 
haya hecho la entrega definitiva de 
las aguas al Ayuntamiento; pero si 
aparece que en la discusión habida 
en la sesión de l.° de Junio de 1885 
el autor de la protesta contra la ca
pacidad legal de Paz y de Apraiz 
sostuvo, sin ser contradicho, que se 
había hecho ya la entrega provisio
nal de dichas aguas: mas aun cuan
do no mediase esta circunstancia, 
que demuestra que el contrato en
trará en breve, si no ha entrado ya, 
en vía de completa ejecución, desde 
el momento en que las personas de 
que se trata forman parte de la refe
rida Sociedad, y que ésta tiene un 
contrito con el Ayuntamiento, es 
indudable «pie no deben pertenecer 
á la Coi poracion, una vez que el caso 
4.° del art. 43 de la ley orgánica Mu
nicipal establece <।ue no pueden ser 
Concejales «los que directa ó indi- 
»rectamenie tengan parte en serví- 
»cios, contratas ó suministros dentro 
»del término municipal por cuenta 
»de su A\untamiento, déla provin
cia ó del Estado.»

Resumiendo lo expuesto, opina la 
Sección que se debe mantener el 
acuerdo de la Cornisón provincial 
referente á D. Benito de Guinea: de
jar sin efecto el que atañe á D. Joa- 
quir. Paz y Delgado y D. Julián 
Apraiz, y declarar que éstos últimos 
carecen de capacidad legal para ser 
Concejales.»

Y Conformándose S. M, el Rey 
(Q. D. G j, yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Julio de 188(3.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Alava.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la reposi
ción de varios Concejales del Ayun
tamiento de Palenciana y nulidad 
de las elecciones verificadas en dicho 
pueblo en Marzo de 1884 solicitada 
por 1). Rafael Páez Escalera, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo, Sr.: Con Real orden fe
cha 25 Julio último se remite á infor
me de esta Sección el expediente 
relativo á la reposición de varios 
í/mcejales y nulidad de las eleccio
nes practicadas en Marzo de 1885 en 
la villa de Palenciana Córdoba .

Resulta (¡ue el Alcalde y cinco 
Concejales de dicho pueblo adopta
ron la resolución de presentar la re
nuncia desús respectivoscargosen el 
mes de Lebrero de 1884, renuncia 
que fundaban en motivos de salud y 
en sus ocupaciones, por lo cual se 
les hacia difícil el cumplimiento de 
sus deberes, con cuyos únicos pre

textos les fueron admitidas por la 
Corporación municipal, siendo ne
cesario concurriesen algunos de los 
dimisionarios á fin de que hubiese 
sesión el día en q ue ú otros les fueron 
aceptadas; que en seguida convo
case á elecciones parciales por el 
Gobernador de la provincia para 
cubrir aquellas vacantes, las cuales 
tuvieron lugar en los días del 17 al 
20 de Marzo de 1884: que en 15 de 
Mayo del año corriente recurren al 
Gobernador D. Rafael PaezEscalera, 
por si y en nombre de D. José Ve- 
lasco, D. Bruno Soriano, D. José 
García, D. Francisco Clemente y don 
José Velasco, Concejales dimitentes 
en Febrero de 1884, solicitando que 
se les reponga en sus puestos y se 
declare la nulidad de las eleciones 
verificadas en Marzo del pasado año, 
fundándose para ello en que las di
ferentes coacciones que indican les 
obligaron á dimitir sus puestos.

Considerando <[ue los cargos de 
Concejales son porsu naturaleza gra
tuitos y obligatorios, honoríficos é 
irrenunciables por otras causas que 
no sean las excusas é incompatibili
dades que la misma ley Municipal 
vigente expresamente menciona:

Considerando que en ninguna de 
ellas están comprendidos los fútiles 
pretextos en (¡ue fundaron sus dimi
siones los Concejales de Palenciana, 
y que por tanto fué contraria al pre
cepto legal la aprobación prestada 
por el Gobernador al acuerdo del 
Ayuntamiento autorizando aquellas 
renuncias, como también la convo
catoria. á elección, que adolecen de 
este vicio de nulidad: .

Considerando que el Ayuntamien
to en tal forma constituido hubo de 
presidir las elecciones referidas en 
Mayo de 1885, que adolecen también 
de un vicio que las anula;

La Sección, de acuerdo con el 
espirito y doctrina sancionada en la 
citada ley Municipal y en re metidas 
Realesórdenesde reciente fecha,cree 
que debe declararse la nulidad de 
las elecciones parciales verificadas 
en Marzo de 1884 en Palenciana y 
las que debieron verificarse en Mayo 
de 1885, y que una vez reintegrados 
en sus puestos los que formaban el 
Ayuntamiento en primeros de dichos 
años, se proceda á la renovación de 
la mitad más antigua de aquél.»

Y conformándose S. M. el Rey 
Q. D. GJ y en su nombre la Reina 
Regente de] Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone-

De Real orden lo digo ó V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde'á V. S. muchos anos. Madrid 
17 de Julia de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador déla provincia de 
Córdoba.

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Por virtud de lo dispuesto por 
Real orden de hoy. la licitación pú
blica para con ratar la conducción 
del correo entra la oficina del ramo 
de Vera y la de Cuevas de Vera y 
Barranco del Jaroso se verificará 
por el órden y detalle siguientes, y 

bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Boletín 0(1- 
cial de la p roe inda de Almería y 
por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar simultáneamente 
ante el Gobernador civil y Alcaldes 
de Vera y Cuevas de Vera, asistidos 
de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 21 de 
Agosto, y á la una de la tarde yen el 
local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2 a El tipo máximo para el rema
te será el de 1.240 pesetas anuales.

3 .* Para presentarse como lici
tado!* será condición precisa consti
tuir previamente en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó délos 
puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la suma de 125 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el día 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos a 
los interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobierno civil respectivo para la 
formalizacion de la fianza en la <>aja 
de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real 
órden circular de 24 de Enero de 
1860.

4 .a Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándole por 
letra la cantidad en que el licitador 
sé compromete á prestar el servicio 
asi como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredit) haberse hecho 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior y una certificación ex
pedida por el Alcalde debí vecindad 
del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempe
ñar el serdció que solicita.

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dite.

5 / Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente déla subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar.

6 a Para extender las proposi
ciones 'que deberá verificarse en 
papel de la clase 11.a), se observará 
la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de. , ve
cino de...... me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á 
caballo ó en carruaje desde Vera á 
Cuevas de Vera y Barranco del Ja
roso y viceversa por el precio de.....  
pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 .a Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
pa *a lo cual, en el término más bre
ve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en 

la forma que determina la circula, 
del mismo Centro, fecha 4 deSetiem. 
bre de 1880.

8 .a Si de la comparación resu|. 
tasen igualmente beneficiosas dos., 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto y por espacio de media hOr8 
nueva licitación verbal entre los au
tores de lasque hubiesen ocasionado 
el empale.

9 .’ Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones qui
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acia 
de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contraui 
la conducción diaria, del correo tk 
ida y cuelta entre la oficina del 
reúno de Vera y la de Cuecas de 
Vera y Barranco del Jaroso, en 
la provincia de Almería.
L‘ El contratista se obliga á con

ducir á caballo ó en carruaje y dia
riamente, de ida y vuelta, desde la 
oficina del ramo de Vera á la de 
Cuevas de Vera y Barranco del Ja
roso, toda la correspondencia en
tendiéndose también como tal lo< 
jliygos con valores declarados y al- 
lajas aseguradas) y periódicos que 
e fueren entregados, sin excepción 

de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos parlan á otros destinos, y 
observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2 .a La distancia de 17 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en tres hor.T. 
con el tiempo que se invierta en las 
detenciones, que se fijan, con 1^ 
horas de entrada y salida en le 
pueblos del tránsito y extremos de 
la linea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Gentil 
según convenga al mejor servicio.

3 / Por los retrasos ó detención^ 
cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará él contratista en 
papel de multas la de 10 pesetasp- 
cada cuarto de hora si el servicio i- 
hiciese en carruaje y 5 si fuese5 
caballo: y si las faltas de esta ú ol^ 
especie que afecten al buen serviq 
se repitiesen préyia instrucción “y 
expediente, se propondrá al Gobie' 
no la rescisión del contrato, abo
nando aquél los perjuicios que -• 
originen al Estado. '

1 .a Para el buen desempeño dy 
esta conducción deberá tenei' ; 
contratista el número suficienP J; 
caballerías mayores, situadas on L 
puntos más convenientes déla l')^ 
a juicio del administrador priní'P 
de Correos de Almería.

Si el servicio se prestara en 
rúa je, tendrá éste almacén 
para conducir la corresponden^ 
independiente del lugar que ocuL 
los viajeros y equipajes si los HeVLj;

5 .a Es condición indispen^ 
que los conductores de la,cqr • 
pendencia sepan leer y escribí'^., 

6/ Será responsable el co11 
lista déla conservación en biRi1^, 
lado de las maletas, sacas ó P^. 
tes en (¡ue se conduzca la coi 
pendencia, preservándola de 
medad y deterioro.
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES.
Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, i los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que Ies vencen na-arés dentro de 

mes de Agosto próximo, á saber: '

Nombres de los compradores.
Su 

domicilio. Olase y nombre de la tinca.
Su 

procedencia

N úmero 
del 

inventario.
Término munici 

, pal en que radica
- Número de plazos que se adeuda y 
. fechas de sus vencimientos.

Importe, 
en 

Pías. Cts.

D. Juan Sureda y Boxadors. Viilafranca. Censo. Clero. 8932 Viilafranca. 8.° plazo 4 Agosto de 1886. 33248• Jo! mismo. Idem Idem Idem 8933 Idem 8.° id. 4 id. id. 83‘03» El mismo. Idem Idem Idem 8934 Idem 8.° id. 4 id. id. 107*65» El mismo. Idem Idem Idem 8936 Idem 8.° id. 4 id. id. 583*80» El mismo. Idem Idem Idem 8937 Idem 8.° id. 4 id. id. 51*90)) El mismo. Idem Idem Idem 22849 Idem 8.° id. 4 id. id. 32*11» Francisco Aulet y Garau. Santa En- • —

El mismo.
genia. Idem Idem 22946 Santa Eugenia . 8.° id. 5 id. id. 66*66» ídem Idem Idem 22947 Idem 8.° id. 5 id. id. 33*33» Miguel Pons. ahora D." Auto-

nia Gual. Palma. Idem Idem 22856 Pahua. 8.° id. 6 id. id. 100-00» Herederos de D. Juan Aleo-
vei. Idem Una casa llamada del «Ca-

Luisa Orell y Mut. Idem
mmigo Costa. Idem 78 Ibiza. 16.° id. 13 id. id. 185*05» Censo. Lkin 8345 Pahua. 10.° id. 18 id. id. 56*30

Total , 1.332*01
Lo que se publica en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para eonocimiento de los 

Instrucción de 13 de Julio de 1878.—Palma 20 de Julio de 1886.—El Administrador,
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7. a La cantidad en que quede 
contratado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de Almería.

8. * El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
lije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9. * Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
contratista á la Administración prin
cipal de Correos si se despide del 
servicio á Hn deque, dando inme
diato conocimiento al Gentío direc
tivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos 
de dichos Centros no se consiguieia 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más licitadores, el con
tratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo pre
do y condiciones. Si no se despidie- 

á pesar de haber terminado su 
eonlrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de anun- 
viar la subasta del servicio cuando 
lo crea oportuno. Los tres meses de 
Anticipación con que debe hacerse 
*a despedida se empezarán á contar, 
pnra los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el avi
s° en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuése necesario variar en 
Parte la ruta de la linea que se su
basta. serán de cuenta del con tra
nsía los gastos que esta aheracion 
pcasione, sin derecho á que se le 
lndemnice: pero si resultara de la 
rGorma aumento ó disminución de 
l 'stancias, ó mayor ó menor número 

e expediciones, el Gobernador de- 
^minará el aumento ó rebaja que 
^prorrata corresponda. Si la con- 
J nccion se variase del todo, elcon- 
'.ntista deberá contestar, dentro del 
ei inino de los 15 dias siguientes al 
n que se le de aviso de ello, si se 
y^ne á continuar prestando el ser- 

mc io  por el nuevo camino, y encaso 

; negativo el Gobierno podrá subsa
narlo nuevamente; pero si aquélla 
se suprimiera, se le comunicará al 

; contratista con un mes de anticipa
ción, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barca

' jes que correspondan al correo se 
ajustarán á lo determinado en el 
párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliega de condiciones generales para 

■ el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las dis
posiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

12. Después de rematada el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos । oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente: esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la 
cual hayan de acreditarse los habe
res, que será la de la provincia en 
que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la forma- 
lizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal déla carta 
de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos, no será devuelta 
al interesado ínterin no se disponga 
asi por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el 
importe, de la inserción del anuncio 
de la subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

15. Contratado el servicio, no se 

podrá subarrendar, ceder ni traspa- 
I sar sin previo permiso del Gobierno. 
I 16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el articulo 5.° del

. Real decreto de 27 de Lebrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 

i que tenga efecto en el término que 
señale, ó si no llevase á cabo lo es
tipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción 
contra la lianza y bienes del intere
sado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen 
á la misma.

Madrid 9 de Julio de 1886.—El 
Director general, A. Mansi.

Gaceta 19 Julio.

Núm, ¡83
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI.

El repartimiento de la Contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo y año de 1886 á 87, esta
rá expuesto en esta Casa Consistorial 
por espacio de cuatro dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á efectos de re
clamación.

Marratxí 24 Julio 1886.—El Alcal
de, Francisco Serra.—El Secretario, 
Francisco Barrera.

Núm, 184
AYUNTAMIENTO DE C3STITX.

Ultimado el repaitimiento de con
sumos y sal de esta villa correspon
diente al actual año económico de 
1886 á 87, estará de manifiesto á 
efectos de reclamación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Costitx 24 Julio de 1886.—El Al
calde, Juan FioL— José Vallespir, 
Secretario.

Núm; 185
Don Francisco Bello // Bayle, Jue» 

de primera instancia del Distrito 
de la Lon ja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.

En virtud del presente edicto, se 
sacan á pública subasta voluntaria por 
término de treinta dias las fincas que 
se describirán pertenecientes á la he
rencia de 1). Bartolomé Martorell y 
Catalá.

Una porción de tierra de estension 
le doscientos cincuenta destres equi
valentes á cuarenta y cuatro áreas 
treinta, y ocho centiáreas de proce
dencias del prédio el Garroveral del 
término de esta ciudad, lindante por 
Norte con tierras de Vicente Busquéis, 
por Sur con la porción adjudicada á 
D.” Gerónima Martorell; poi Este con 
camino llamado de Molineros por 
donde tendrá comunicación para su 
servicio la porción que se describe y 
por Oeste con tierras de D. Juan Ma- 
yol; justipreciada en la cantidad de 
trescientas setenta y nueve pesetas 
ochenta y cinco céntimos.

Una casa botiga y entresuelos con 
todas sus pertenencias sita en esta 
ciudad, parroquia de Santa Eulalia 
calle de la Harina número catorce y 
antes del peso de la Harina numero 
doce manzana diez, cuya aera no pue
de espresarse ni por aproximación pe
ro queda cerrada por sus linderos si
guientes; á izquierda entrando con 
casa de Martín Bestard, á la derecha 
otras de Bernardo Ramón y Pedro 
Amorós, á espalda la de D. Gerónimo 
Terrés y Socías y por la parte supe
rior dicha casa de Amorós; valuada 
en la suma de siete mil pesetas.

Y una pieza de tierra denominada 
«Can Melvesía» procedente del prédio 
«Son Garcías» del término de esta 
ciudad de cabida proximadamente de 
siete cua¡ toradas equivalentes á cua
tro hectáreas noventa y siete áreas y 
veii te y dos centiáreas que lindan por 
N '-te con el pié lio «Son Garcías,» 
|? Oeste con el mismo prédio y con 

de María Obiador y entre estas
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dos últimas ti ocas tiene la de que se 
trata camino de Ruedas que empalma 
con el de Linmmayor, por Sur con 
propiedad de D. Antonio Canut y por 
Este la nombrada «Las Treinta;» jus
tipreciada en la cantidad de once mi! 
pesetas.

Se venden á instancia de D.a Cata
lina Abraham y Pujol en el concepto 
de madre y legísima representante de 
sus Lijos menores D. .Xntonio, don 
Bartolomé y D. Jaime Martorell y 
Abraham, para con su producto ex
tinguir las deudas de la herencia y 
obligaciones afectas á la misma; que
dando señalado para su remate el dia 
veinte y siete del próximo mes de 
Agosto á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado; en la 
inteligencia que la tinca últimamente 
descrita ó sea la nombrada «Can Mel- 
vesía» según cual sea el resultado de 
la subasta de las dos primeras podrá 
dejarse de subastar para lo que se han 
reservado los interesados el derecho 
de pedir la suspensión en su caso; 
verificándose todas ellas bajo las con
diciones siguientes:

1.a Que será baja del precio los 
censos que afecten á las mismas fin
cas computando su capital al seis por 
ciento.

•2/ Los adquirentes de fincas rús
ticas no podrán entrar en posesión de 
ellas hasta el primero de Octubre pró
ximo.

B? Que los adquirentes deberán 
confo. marse con los títulos de propie
dad obrantes en el espediente sin po
der reclamar ningún otro.

4.a Que no se admitirá postura in
ferior al justiprecio debiendo los pos
tures hacer el depósito que previene 
la Ley para tomar parte en la subasta, 
remate y demás serán de cargo de los 
rematantes.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en 
los estrados de este mismo Juzgado 
en el día y hora señalados que serán 
adjudicadas al que ofreciere mejor 
postura siendo legal con sugecion á 
las condiciones anteriormente espre- 
sadas.

Palma diez y seis Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 186
Por c! presente edicto se pone á 

pública subasta por término de veinte 
dias la parte indivisa del prédio Sen 
Danus, sita en el término municipal 
de la villa de Santañy, perteneciente 
á D. Francisco de Asprer y Pastors, 
cuyo prélio es de trescientas siete 
cuarteladas tres cuartones y nueve 
destres, equivalentes á nuevecientas 
veinte y tres hectáreas cuarenta y sie
te áreas, setenta y ocho milésimos 
con casa rústica y urbana, y linda al 
Norte con tierras de Margarita Vila, 
J-time Damian Vidal, D. Gerónimo 
Estades y otros; al Sur con el prédio 
S m Salom, propio de D. Bartolomé 
Salom, tierras de Mateo Ciar y otros, 
al Este con tierras de D. Bartolomé 
Higo y otros, y al Oeste con el prédio 
Calicant de D. Juan Obrador y tierras 
de Establecedores del nombrado El 
Eigueral; queda justipreciado el inte
gro predio en la cantidad de quinien

tas mil treinta pesetas por el maestro ¡ 
de obras 1). José 'd-iy.;1 y Vidal, y se ■ 
vende la paite indivisa del mismo per
teneciente al ej3cutado D. Francisco 
de Asprer para con su producto hacer 
pago de lo que dicho Sr. Asprer resul
ta en deber á la Sociedad el Cambio 
Mallorquin, quedando señalado para 
su remate el dia veinte y uno de 
Agosto próximo venidero á las doce 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguien 
tes.

1 .a Que no se admitirá postura 
que no cub^a las dos terceras partes 
del justiprecio.

‘ 2.a Que para hacer postura debe
rán los hcitadores consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio,

3 .a Que los títulos de propiedad 
del indicado prédio Son Danús, esta
rán de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito actuario, para que puedan 
examinarlos los Hcitadores.

4 .a Que el alodio caso de prestir
lo dicho predio, será de cargo del 
comprador, sin que pueda exigir re
baja alguna por tal concepto.

5 .' Que los censos con que está 
gravado el prédio, se rebajarán en su 
mitad al tipo del seis por ciento si se 
prestan á particulares y al de su re
dención según las disposiciones ad
ministrativas vigentes si se prestan al 
Estado.

6 .a Que serán de cargo del rema
tante los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, derechos de hi
poteca y demás consiguientes á dicho 
traspaso,

Palma diez y siete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Francis
co Bello.—Ante mi, Antonio M.' Ro- 
selló.

Núm. -187
Hago saber: Que por ante dicho 

Juzgado y Escribanía del que refren
da se ha promovido un espediente á 
nombre de D. Francisco Salva y Fe- 
rretjans y de D. José Más y Garau 
como representante de su esposa do
ña Ana Salva y Ferretjaus sobre de
claración de herederos legales de su 
hermano D. Antelmo Salva y Ferret- 
jaus, solicitando se les declare junta
mente con la madre común D.a Ana 
Maria Ferretjans y Salva y hermanos 
germanos D.a Micaela, D.a Coloma, 
D/ Margarita y D.* Juana Salvá y 
Ferretjans tales herederos; que falle
ció de pupilar edad y por consiguiente 
sin otorgar testamento ni otra clase de 
última voluntad; en cuyo espediente y 
con auto de diez y siete del actual tengo 
acordado que se publiquen los corres
pondientes edictos anunciando dicho 
fallecimiento.

En su virtud se expide el presente 
llamando á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia de que 
se trata, para que comparezcan en es
te mismo Juzgado á reclamarlo den
tro el término de treinta dias, parán
doles en caso contrario el perjuicio á 
que haya lugar.

Palma diez y nueve Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Francis
co Bello.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 188
D José Mora y Besó, Jaez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto, se hace sa
ber á los que les han sido sustraídos 
corderos ó pieles, se presenten á este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
al objeto de examinar varias pieles de 
corderos ocupadas y manifesta** si al
guna de ellas procede de cordero que 
le haya sido hurtado.

Palma diez y seis Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.— -José Mo
ra.—Por su mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 189
D. Brillo Estarás y Liado, Juez Mu

nicipal del Distrito de la Catedral de 
la Ciudad de Palma, capital de las 
Baleares.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de ocho días 
una navajita ocupada en ciertas dili
gencias criminales contra Guillermo 
Creus y Frau y Bartolomé Moragues 
y Cañéllas sobre lesiones á Juan Mo- 
ranta y Frau todos presos en la cárcel 
pública de esta Ciudad; el conocimien- 
todecuyasdiligencias fué declarado de 
competencia de este Juzgado Munici
pal en el correspondiente juicio de 
faltas por haberse inhibido el señor 
Juez de instrucción de este Distrito 
con aprobación de la sección segunda 
de lo criminal de esta Escelentísima 
Audiencia; y cuya navajita ocupada 
se vende por haberse declarado el co
miso de la misma en la sentencia dic
tad» en dicho juicio de faltas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primeia. Que para la subasta se 
señala el dia doce de Agosto próximo 
á las doce de su tarde en el local de 
este Juzgado sito en el segundo piso 
del edificio de San Antonio de Viana 
calle de San Miguel de esta Ciudad. 
—Segunda: que todo postor deberá 
depositar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de veinte 
y cinco céntimos de peseta en que ha 
sido justipreciada la navajita ocupada- 
da de que queda hecho mérito, sin 
cuyo requisito no se admitirá postura 
sirviendo de pago á cuenta al en que 
se otorgue el remate y devuelta á los 
demás.

Y tercera: que no se admitirá pos
tura alguna que no se cubra Us dos 
terceras partes del justiprecio.

Palma veinte y dos Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Bruno 
Estarás.—P. S. M. Francisco Garau, 
Secretario.

Núm. 190
Don Tomás Fortuñy y Veri, Capi

tán de Infantería de Marina 
Ayudante de la Comandancia del 
ramo de esta provincia.
Por el presente mi segundo edicto 

se cita llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del Laúd que en diez v 
siete de Febrero último fué apresado 
en aguas del Cabo de Menorca Costa 

Norte de dicha Isla por la Escampa, 
vía «Javier» cargado con 21 bultos ele 
tabaco pota así como c! dueño de di
cha nave y género que conducía á fin 
de que y en el término de veinte días 
contados desde el de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta referida 
provincia se presenten ante esta Fie- 
calía á responder á los cargos que ]e 
resultan en la sumaria que con tal 
motivo me hallo instruyendo, en la 
inteligencia que do no vciíficalo les 
parará el peijuicio que hubiere lugar.

Palma 13 Julio 188G.--Tomás For. 
tony.—Por mandado de 8. 8., José 
M.a Vives.

Núm. 191
D. José Lirio y I allier, Juez de primciu 

Instancia del Distrito Sur de esta Ciu
dad. y su jurisdicción etc. Decano de 
los de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber 

el fallecimiento intestado deD. Adeo- 
dato Salord y Gelabert, ocurrido en 
esta Ciudad en treinta de Setiembre 
del año próximo pasado, habiéndose 
procedido á la prevención del juicio 
correspondiente á instancia de sus 
legítimos hermanos, D, José, D. Bar
tolomé, D. Manuel y D.' Francisca 
Salord y Gelabert, que se presentan 
como herederos del mismo, y por el 
presente se convoca á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el derecho de que se crean asisti
dos dentro de treinta dia°. Que así lo 
he dispuesto en los autos del Intesta
do del espresado Salord y Gelabert y 
cuaderno sobre declaratoria de here
deros.

Matanzas Junio catorce de mij 
ochocientos ochonta y seis,—José 
Li io y Vallier.—Ante mi, Juan Vina- 
geras.

Concuerda con el edicto original de 
su referencia doy fé.

Mahon trece de Julio de milocho- 
cientos ochenta y seis.—Juan Alies. 
Escribano.

Núm. 192
EL SEGURO MALLORQUIN 

en liquidación.
No habiendo tenido efecto, P°r 

falta de número, la Junta Generales' 
traordinaria que debía celebrarse e 
18 de los corrientes, se convoca P°r 
segunda vez á los Sres. accioniat83 
para el dia 8 de Agosto próximo á la: 
once de la mañana en el local Q11* 
ocupan sus oficinas, al objeto de s0‘ 
meter á su exámen y aprobación 
balance é inventario formado el 30 
Junio último y adoptar los acuerda 
consiguiente a la liquidación. , .

Se facilitarán las correspondieny1 
papeletas de asistencia y se admitira 
las cartas de representación, en dic 
local hasta el siete de dicho mes, 
diez á doce de la mañana los dias 
feriados. Plf

Palma 19 de Julio de 1886.^**; 
la Junta liquidadora.—El Preside^' 
Antonio Gánaves y Col!.

------------------------------------------—g9ti,
PALMA.—Imp. de la Misericordia--^'
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